
CONTRATOS CON CONSUMIDORES, 
TRANSPARENCIA Y

CLÁUSULAS ABUSIVAS

Cláusulas abusivas en los contratos 

bancarios
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Clausulas abusivas en contratos 
bancarios

• Contratos de préstamo o crédito con garantía
hipotecaria.

– Demandas de procedimiento ordinario.

– Procedimientos de ejecución hipotecaria.

• Contratos de préstamo al consumo.

• Contratos de crédito mediante tarjeta.
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Contratos de préstamo o crédito 
con garantía hipotecaria

Demandas de procedimiento ordinario

1. Cláusulas suelo:
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Ejemplo de fallo judicial:
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2. Clausula de gastos 
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Ejemplo de fallo judicial:
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3.Clausula de comisión de apertura:



Ejemplo de fallo judicial:
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4. Clausula de seguro de prima única 
financiada (PUF)
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Ejemplo de fallo judicial:



5. Clausulado multidivisa
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Perjuicio económico:
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Ejemplo de fallo judicial:
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6. Cláusula Índice de referencia IRPH
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Ejemplo de fallo judicial:
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7. Cláusula comisión de reclamación 
de posición deudora
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Ejemplo de fallo judicial:



8. Cláusula de intereses de demora

Dª Cristina Borrallo Fernández



Dª Cristina Borrallo Fernández

Ejemplo de fallo judicial:



9. Cláusula de vencimiento anticipado
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Ejemplo de fallo judicial:



10. Cláusula de cesión de crédito
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Nueva Ley de Crédito Inmobiliario (LCCI)

La Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los
contratos de crédito inmobiliario. (traspone
Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 4 de febrero de 2014).

Principales novedades:

- Reforzamiento de los controles de transparencia.

- Cláusulas suelo contra legem.

- Nuevo reparto de gastos hipotecarios.

- Amplía número de cuotas de impago.

- Prohibición de prácticas de venta vinculada.
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Nuevo reparto gastos hipotecarios:

Prestatario:
- Los gastos de tasación del inmueble corresponderán a prestatario.

Prestamista:
- los de gestoría.
- el coste de los aranceles notariales de la escritura de préstamo

hipotecario y los de las copias los asumirá quien las solicite.
- Los gastos de inscripción de las garantías en el registro de la

propiedad corresponderán al prestamista.

El pago del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados se realizará de conformidad con lo
establecido en la normativa tributaria aplicable

Dª Cristina Borrallo Fernández



Vencimiento anticipado
a) Que el prestatario se encuentre en mora en el pago de una parte del 

capital del préstamo o de los intereses. 
b) Que la cuantía de las cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al

menos: i. Al tres por ciento de la cuantía del capital concedido, si
la mora se produjera dentro de la primera mitad de la duración del
préstamo. Se considerará cumplido este requisito cuando las
cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de doce
plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el
deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos
equivalente a doce meses.

ii. Al siete por ciento de la cuantía del capital concedido, si la mora se
produjera dentro de la segunda mitad de la duración del
préstamo. Se considerará cumplido este requisito cuando las
cuotas vencidas y no satisfechas equivalgan al impago de quince
plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el
deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos
equivalente a quince meses.
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Prohibición de ventas vinculadas
Quedan prohibidas las prácticas de venta vinculada de

préstamos.

No obstante, la autoridad competente de conformidad con el
artículo 28 podrá autorizar prácticas de ventas vinculadas
concretas cuando el prestamista pueda demostrar que los
productos vinculados o las categorías de productos
ofrecidos, en condiciones similares entre sí, que no se
presenten por separado, acarrean un claro beneficio a los
prestatarios, teniendo debidamente en cuenta la
disponibilidad y los precios de los productos pertinentes
ofrecidos en el mercado. A estos efectos, el Banco de España
podrá establecer mediante Circular criterios para la
aplicación homogénea de las prácticas relativas a las ventas
vinculadas permitidas
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Ejecuciones hipotecarias 

• Alegaciones de abusividad en el trámite de
oposición a la ejecución hipotecaria ex.
Artículo 695.4ª LEC. “El carácter abusivo de

una cláusula contractual que constituya el

fundamento de la ejecución o que hubiese

determinado la cantidad exigible”

• Distinción entre cláusulas que fundamentan la
ejecución de aquellas otras que no: Efectos.
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Ejemplo Sobreseimiento:
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Ejemplo No Sobreseimiento:



Contratos de préstamos al consumo
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Contratos de crédito mediante tarjeta 
de crédito
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Control de incorporación:
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TABLAS BANCO DE ESPAÑA:
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Muchas gracias 

Telf. 971 415 067
Email.
cristina.borrallo@futurlegal.com
Av. Jaume III, nº 25. Entlo B. 
Palma CP 07012
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